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Quito, D.M., 06 de noviembre de 2020

Asunto: Solicitud Comisión General Señor Giovanny Cevallos,presidente de Comité
Central Pro Mejoras de Carapungo en sesión de la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público
 
 
Señor Doctor
Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo, pongo en su conocimiento el oficio S/N de fecha 5 de
noviembre de 2020, suscrito por el señor Giovanny Cevallos, presidente de Comité
Central Pro Mejoras de Carapungo, a través del cual manifiesta y solicita: 
  
“Con una enorme preocupación solicitamos a usted de manera comedida, se solicita a
una reunión de concejo de la comisión de espacio público presidida por el Dr. – Marco
Collaguazo, Sra.- Analía Ledesma y Sra. Blanca Paucar. Ya que hemos visto y tenemos
pruebas suficientes para demostrar que la señora administradora anterior abogada
Johaana Castellano cometió varias faltas que deberían ser analizadas, corregidas y
sancionadas a quienes fueron parte de una red de corrupción que se encabezan desde la
señora antes administradora zonal de Calderón Johana Castellanos en el tema de
adjudicación de espacios públicos en este caso específico CASA COMUNA DE 
CARAPUNGO. 
  
Hacemos una denuncia formal a tal de que usted subsane y no permita que malos
funcionarios sigan trabajando y o sean parte de una corrupción que se genera en el tema
de espacios públicos es por ello que es necesario que sepa el señor jefe de control Wilson
Toalombo ya que se vienen generando lucro y más aún se nos perjudicó a nosotros con
informes falsos que podemos demostrar ante concejo haciendo un llamado a todos los
implicados que conocemos el nombre y pueden destapar esa corrupción que se ha
generado o existía mientras duro la administración de la señora Johana Castellanos. 
  
Es importante que ha esta reunión ante el concejo se solicite que estén presentes el ex
secretario de territorio y participación social CARLOS ALOMOTO y el señor que estuvo
a cargo de este tema el señor MIGUEL VACA QUIEN TRABAJAVA EN EL AREA DE
JUDICATURA DE LA ADMINISTRACIÓN ZONAL HASTA EL 2019 
  

1/3



Venezuela y Chile - Palacio Municipal - 2do. piso - ofic.: 6 • PBX: 3952 300 • Ext.: 12186 - 12177

Oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2020-0562-O

Quito, D.M., 06 de noviembre de 2020

Es necesario traer una memoria de Carapungo y solicitamos que también se convoque a
esta reuniones señor concejal Luis Reina y la Sra. Gissela Chala por su conocimiento en
territorio y al señor Fernando Morales como ex administrador zonal de calderón y a
quien en las manos entregamos la documentación que se requiere la señora secretaria
del señor Alcalde Señora PUVENZA y ya que este problema no debe pasar depresivito y
el problema de corrupción debe ser sancionado desde cualquier punto de vista NO
CALLADO u OMITIDO se debe sancionar y confiamos en su buen juicio también
hacemos un llamado al señor alcalde JORGE YUNDA como conocedor del tema y sepa
tomar decisiones junto a QUITO HONESTO. 
  
Sabiendo que este problema mancha a su buena gestión, solicitamos se convoque de
manera urgente a una sesión de concejo o comisión de territorio a fin de no permitir mas
corrupción en el municipio se debe tomar con la seriedad del caso y ser denunciado ante
las máximas autoridades competentes y si el caso lo diera para hacerlo legal. EL
COMITÉ CENTRAL PRO MEJORAS DE CARAPUNGO solicitara un recurso de amparo
y buscaremos las apelaciones necesarias a fin de no permitir el desalojo de quienes por
historia hemos sido parte del desarrollo del barrio. 
  
Esta no es una acusación contra la actual administración zonal de Calderón y quien está
a su cabeza Selga Jassmin Vargas, esperando que se depure y se corrija o se permita
defender a una decisión que a nuestro criterio y con pruebas suficientes podemos decir
que se está cometiendo corrupción y esperamos que no se permita más estos actos y
amparados en las leyes, no oponemos al desalojo que vemos que solo es una persecución
contra una persona en especial, quien les firma   .”. 
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, comedidamente solicito se reciba en comisión
general al Señor Giovanny Cevallos, en sesión de la Comisión de Propiedad y Espacio
Público, presidida acertadamente por su persona. 
  
Le reitero mis sentimientos de más alta estima y compromiso de trabajar de manera
incansable por todos los quiteños y el engrandecimiento de nuestra ciudad. 
  
 
Enamórate de Quito, 
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Mgs. Analía Cecilia Ledesma García
CONCEJALA METROPOLITANA   

Anexos: 
- Anexo 1 comité promejoras Carapungo.jpg
- Anexo 2 comité promejoras Carapungo.jpeg

Copia: 
Señora Licenciada
Blanca Maria Paucar Paucar
Concejala Metropolitana
 

Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
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